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80523  
 
San Juan de Pasto, 
 
 
 
 
Doctor: 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
Apoderado de AXA Colpatria Seguros S.A. 
Correo electrónico notificaciones@gha.com.co 

 
 
Referencia:  Proceso de Responsabilidad Fiscal No. PRF-80522-2021-39273  
  Entidad afectada: MUNICIPIO DE PASTO 
  COMUNICACIÓN  
 
 
Respetado doctor. 
 
De manera atenta me permito comunicar lo decidido en el Auto No. 902 de 30 de 
septiembre de 2022 proferido en el proceso de responsabilidad fiscal de la referencia, 
que en su parte resolutiva dispone:  
 

“GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE NARIÑO. AUTO POR MEDIO 
DEL CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA A UN ABOGADO Y SE AUTORIZA 
COPIAS DEL EXPEDIENTE EN EL PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL PRF-80522-2021-39273 (…) RESUELVE. 
PRIMERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado de AXA 
Colpatria Seguros S.A. al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con 
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá y potador de la Tarjeta Profesional No. 
39.116 del C.S.J. en los términos y para los efectos conferidos en el memorial 
poder allegado (radicado CGR 2022ER0154330). SEGUNDO. ACEPTAR la 
autorización otorgada por el abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, para que en 
el proceso de responsabilidad fiscal PRF-80522-2021-39273, Juan José Camues 
López identificado con C.C. No. 1.004.134.392 actúe como su dependiente judicial 
en los términos de la autorización otorgada en el radicado 2022ER0154330. 
Advertir al dependiente judicial la obligación de guardar reserva de las piezas 
procesales que le sean entregadas conforme lo dispone el artículo 20 de la Ley 
610 de 2000.  TERCERO. AUTORIZAR LA EXPEDICIÓN DE COPIA íntegra 
digital del proceso de responsabilidad fiscal PRF-80522-2021-39273 al tercero 
civilmente responsable AXA Colpatria Seguros S.A.; copia que se compartirá vía 
OneDrive por conducto de la sustanciadora del PRF a los correos 
notificaciones@gha.com.co y jcamues@gha.com.co. Por Secretaría Común 
COMUNÍQUESE la presente decisión al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila al 
correo electrónico notificaciones@gha.com.co, advirtiéndole que conforme 
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dispone el artículo 20 de la Ley 610 de 2000, se debe guardar reserva de las piezas 
procesales. Expídase constancia secretarial de la entrega de copias. (…) 
NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. SANDRA CAROLINA ZARAMA 
MONCAYO. Directiva Colegiada Ponente”. (Subrayado para resaltar). 

 

Cualquier inquietud favor comunicarla al correo electrónico 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co, con copia a 
oscar.mejia@contraloria.gov.co y se dirigirá a la profesional sustanciadora Elizabeth 
Jurado Melo del Grupo de Responsabilidad Fiscal de la Gerencia Nariño de la CGR. 
 
Agradezco su atención 
 
Cordialmente,  
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Profesional asignado a Secretaría Común   
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 
 
Revisado por: Oscar Alexander Mejía Rivas 
Proyectado por: EJM 
 
Archivo: TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal 
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Yolanda Elizabeth Jurado Melo (CGR) compartió la carpeta "PRF-80522-2021-39273 PASTO"
contigo.

Yolanda Elizabeth Jurado Melo (CGR) <yolanda.jurado@contraloria.gov.co>
Vie 7/10/2022 8:15 AM

Para: notificaciones <NOTIFICACIONES@gha.com.co>;Oscar Alexander Mejia Rivas (CGR)
<oscar.mejia@contraloria.gov.co>;jcamues@ghna.com.co <jcamues@ghna.com.co>

Yolanda Elizabeth Jurado Melo
(CGR) compartió una carpeta

contigo

Cordial saludo. 


Dando alcance a lo dispuesto en el auto No. 902 de 3 de octubre y nuestra
comunicación radicada 2022EE0173594, de manera atenta me permito compartir la
copia íntegra digital del expediente conformado para el PRF-80522-2021-39273. 


Agradezco su atención. 


Cordialmente, 


Elizabeth Jurado Melo

PU sustanciadora 


Gerencia Nariño CGR

PRF-80522-2021-39273 PASTO

Este vínculo solo funciona para los destinatarios directos de este mensaje.
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